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San Isidro, 29 de julio de 2022

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El heroísmo de los cuarenta y cuatro tripulantes del Submarino ARA SAN JUAN, que

dieron su vida por la patria el 15 de noviembre de 2017;

CONSIDERANDO:

Que según el art. 27 de la Ley Orgánica de Municipalidades, le corresponde al

Honorable Concejo Deliberante, la impo~:ición de nombres a las calles y los sitíos públicos;
~,

Que dicho submarino fue encontrado un año después de su desaparición, a

novecientos siete metros de profundidad y a quinientos kilómetros del Golfo de San Jorge, a

la altura de Comodoro Rivadavia;

Que corresponde hacer un reconocimiento a los cuarenta y cuatro tripulantes del

submarino, que entregaron su vida al servicio de la patría, y en noviembre se cumplen cinco

años de dicha tragedia;

Que la mejor forma de reconocimiento seria la colocación de un sendero escoltado

por cuatro bancos, con los nombres de once tripulantes en cada uno, en algún espacio

público a las orillas del río;

Por todo esto, el bloque Con Los Vecinos solicita el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo, que a través del área que corresponda, evalúe la colocación de un sendero con

cuatro bancos con la inscripción de los nombres de los cuarenta y cuatro tripulantes del

Submarino ARA San Juan a modo de reconocimiento por su heroísmo, en un espacio

público del municipio, a orillas del Río de la Plata;
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Articulo 2": El Honorable Concejo Deliberante solicita al Poder Ejecutivo, mediante el área

que corresponda, evalúe la realización de un acto de inauguración del reconocimiento, el 15

de noviembre del presente año, aniversario de la desaparición,

Articulo 3": El Honorable Concejo Deliberante solicita al Poder Ejecutivo, mediante el área

que corresponda, extienda la invitación del acto inaugural a los familiares de los fallecidos

tripulantes del submarino ARA San Jua'l,

Articulo 4": De forma.-
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